
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RODAS PAS 
ECUADOR — MORONA SANTIAGO — MORONA — MACAS 

RESOLUCIÓN N.- 33396 
RUC.- 1490805504001 —TELEF.- 2-703-759 -093550383 
  

señor. 

Pacheco Rodríguez Segundo Juan. 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Isaac Aurelio Salinas Castro en calidad de Presidente de la Compañía 
de Transportes Rodas Pasato 5.4. Cumplo en poner en conocimiento 

que la Junta General de Accionistas de la Compañia de Transportes 
Rodas Pasato 5.4. En sesión celebrada el día 03 de Diciembre del 2011, 
tuvo a bien elegirle a Usted en el cargo de GERENTE, de la sociedad 
para un periodo de DOS ANOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá que cumplir con lo establecido 
en la Ley y los Estatutos Sociales, según consta en la Escritura pública 
de Constitución de la Compañía de Transportes Rodas Pasato S.A. 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Morona con el número (03) 
Repertorio número (1001) de fecha 13 de Julio del 2005. 

 Felicitándole por tan honroso cargo. 

Atentamente, 
   

    Sr. Isaac KUfeK8 Salinas Castro 

PRESIDENTE 

Yo, Pacheco Rodriguez Segundo Juan agradezco la confianza 
depositada en mi persona y acepto el nombramiento que antecede, en 
Macas el día 03 de Diciembre del 2011. 

GLIRAD 
Sr. Segundo Juan Pacheco Rodríguez 
GERENTE 
C.1.030104790-8 

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo , 

Número de Repertorio: 2011— 2639 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Diciembre de Dos Mil Once queda insgfito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE en el Registro de NOMBRÁMIENTOS de 

tomo 1 de fojas 56 a 56 con el núrero de inscripción 56 cele do entre: 

([COMPAÑIA DE TRANSPORTES RODAS PASATO S.A. en calidad de RESENTADA]); 

en la calidad de Representantes) Legal(es): ([PACHECO RO GUEZ SEGUNDO 

JUAN con el cargo GERENTZ]). 

  

    

    

    

antecede en 44. fojas útiles es fiel 
copia del original que me presenta 
para su constatación 

Macas, a 30 DIC. 2011 e! 

  

    

  
 


